
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de abril de dos mil veintitrés 

 

Proceso Verbal – Restitución bien en Leasing 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Elitek S.A.S. 

Radicado 05001 31 03 008 2019 00574 00 

Asunto Ordena oficiar a la Supersociedades 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se dispone librar oficio 

a la Superintendencia de Sociedades, para que se sirva indicar si aún se 

encuentra en proceso de reorganización la sociedad demandada ELITEK 

S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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